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FECHA:   16 de diciembre de 2.009    CIRCULAR Nº 4195  
  
A: FF.AA – MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
ASUNTO:  
  PLAZO SOLICITUD LICENCIAS NACIONALES COMPUTABLES PARA CTOS. DE ESPAÑA 
  
 
La Junta Directiva de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOLOS, en su reunión de 
fecha 11 de los corrientes, adoptó, entre otros, el acuerdo de fijar como fecha 
límite para la solicitud de licencias federativas nacionales computables para 
CAMPEONATOS DE ESPAÑA (excepto especialidad Bowling), la del día: 
 

01 – MARZO – 2010 
 
Lo que les comunico para su conocimiento y efectos. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

ESPERANZA REVERTE CRISTINO 
SECRETARIA GENERAL 
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